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odos cometemos errores, y en ocasiones, esos errores causan en otras 
personas, molestia, disgusto, coraje, incomodidad, venganza, entre 
otros varios sentimientos negativos, sin embargo, pareciera ser que, el 
paso del tiempo, arreglara por arte de magia, todas esas situaciones, 

y en ocasiones así sucede, pero en muchas otras no es así. Lo peor, que no 
somos capaces de darnos cuenta de que la solución se encuentra en nuestras 
propias manos, con tan solo pedir perdón.
Y es que no es nada fácil, a nadie le gusta equivocarse y mucho menos reco-
nocer ante alguien más que cometimos una equivocación, siempre se suele 
culpar a alguien más o excusarse con pretextos “creíbles” a fin de salir bien 
librados de la situación, tal vez es por eso que dicen que pedir perdón, es 
un acto sublime. Ahora, si trasladamos ese acto de pedir perdón al ámbito 
tributario, resulta que no solo es un acto sublime, si no que hasta puede resul-
tarnos muy conveniente en términos económicos.
En ese tenor y dependiendo de las prioridades de tu vida, tal vez te resulte 
mucho más importante aprender a pedirle perdón a las personas que alguna 
vez lastimaste con tus actos, que el conocer como solicitar una condonación 
de multas ante el Servicio de Administración Tributaria, o tal vez no, sea como 
sea, te voy a dar la información necesaria para que en caso de que te multe 
el SAT, sepas como pedirle que te condone una parte de la multa que te 
imponga, para que, si no vas a tener amigos, mínimo tengas un poco más 
de efectivo.
Ya en serio, el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, establece que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá condonar hasta el 100% 
de las multas por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, para lo 
cual el Servicio de Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de 
carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la condo-
nación, así como la forma y plazos para el pago de la parte no condonada.
Recordemos que el SAT, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual se encarga de aplicar las leyes fiscales y 
aduaneras con la finalidad de recaudar las contribuciones que todos los mexi-
canos debemos de pagar. En ese orden de ideas, el SAT es quién establecerá, 
los requisitos y supuestos por los cuales procederá la condonación, así como 
la forma y plazos para el pago de la parte no condonada y lo hará a través de 
la emisión de reglas de carácter general, o lo que es lo mismo, a través de la 
Resolución Miscelánea Fiscal.
Entonces, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, en su regla 2.16.5. indi-
ca que, los contribuyentes podrán solicitar la condonación de multas que sean 
impuestas por las siguientes causas:

1.	 Por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, determi-
nadas e impuestas por las autoridades competentes.

2.	 Impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contri-
buciones de comercio exterior.

3.	 Autodeterminadas por el contribuyente.
4.	 Por declarar pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas.
5.	 Impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, 

colonos, nacionaleros; o tratándose de ejidos, cooperativas con 
actividades empresariales de agricultura, ganadería, pesca o sil-
vicultura, unión, mutualidad, organización de trabajadores o de 
empresas que pertenecen mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores, constituidas en los términos de las leyes mexica-
nas.

6.	 Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas 
a las obligaciones de pago a personas morales, personas mora-
les con fines no lucrativos y personas físicas.

7.	 Por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en 
materia de Comercio Exterior.

Como se puede apreciar, existen muchos supuestos por los que el SAT puede 
multarnos y podemos solicitar la condonación de dicha sanción administrati-
va, no obstante, también hay supuestos por los que no procederá la solicitud 
de condonación, las cuales están contemplados en la regla 2.16.6. de la RMF 
para 2021.

Los casos en los que no procederá la condonación de multas, son los siguien-
tes:

1.	 De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una cau-
sa penal en la que se haya dictado sentencia condenatoria por 
delitos de carácter fiscal y esta se encuentre firme; en el caso 
de personas morales, el representante legal o representantes 
legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga 
facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un 
procedimiento penal en las que se haya determinado mediante 
sentencia condenatoria firme su responsabilidad por la comisión 
de algún delito fiscal. 

2.	 Aquellas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contri-
buyente las haya consentido. Se entenderá que existe consenti-
miento, cuando realiza la solicitud de condonación antes de que 
fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando deci-
de corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo 
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por la autoridad revisora.
3.	 Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado.
4.	 De contribuyentes que sus datos como nombre, denomina-

ción o razón social y clave en el RFC, estén o hayan estado 
publicados en términos del artículo 69-B del CFF.

5.	 De contribuyentes que se encuentren como No Localizados 
en el RFC.

6.	 Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposi-
ciones que no sean fiscales o aduaneras.

7.	 Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solici-
tado la suspensión del procedimiento administrativo de eje-
cución, se haya autorizado la condonación y no hubiera sido 
cubierta la parte no condonada dentro del plazo otorgado.

8.	 Respecto de multas que la autoridad fiscal haya autorizado 
su condonación y esta no haya surtido efectos porque el con-
tribuyente no realizó el pago de la parte no condonada en el 
plazo otorgado.

9.	 Tratándose de multas que deriven de actos u omisiones que 
impliquen la existencia de agravantes en la comisión de in-
fracciones.

Ahora que ya conocemos en qué casos si y en qué casos no se puede solicitar 
la condonación de multas impuestas por el SAT, seguro se estarán preguntan-
do que requisitos se necesitan para poder solicitarla, claro, siempre que se en-
cuentren en un supuesto por el que si proceda la solicitud. Pues los requisitos 
también se encuentran establecidos en la RMF para 2021, específicamente 
en la regla 2.16.7. y el procedimiento que se deberá seguir para solicitarla se 
encuentra en la regla 2.16.8. de la misma resolución:

Procederá la condonación de las multas, cuando los contribuyentes cum-
plan con los siguientes requisitos:

1.	 Presentar, cuando se esté obligado, la declaración anual del 
ISR correspondiente al último ejercicio fiscal o, en su caso, las 
declaraciones complementarias dentro de un plazo de tres 
días contados a partir del día siguiente a aquel en que sea 
notificado el requerimiento respectivo, a fin de resolver la soli-
citud de condonación.

2.	 La resolución de condonación de multas fiscales por incum-
plimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 
obligaciones de pago, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del importe no condonado, dentro del 
plazo de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución de condonación y haya cumplido 
con la obligación que dio origen a la sanción.

3.	 Asimismo, cuando la resolución de condonación se encuentre 
relacionada con una autorización de pago a plazos, esta surti-
rá sus efectos, cuando se hayan pagado todas y cada una de 
las parcialidades autorizadas.

Por lo que respecta al procedimiento, (regla 2.16.8), tenemos que los con-
tribuyentes que soliciten la condonación de multas, deberán presentar su 
solicitud mediante buzón tributario acompañando escrito que cumpla con 
los requisitos señalados en las fichas de trámite 149/CFF “Solicitud de con-
donación de multas” o 200/CFF “Solicitud de condonación a contribuyen-
tes sujetos a facultades de comprobación” contenidas en el Anexo 1-A, 
según corresponda. Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los 
requisitos señalados en la ficha de trámite, la autoridad fiscal requerirá al 
contribuyente para que en un plazo de diez días se presente la información 
y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el aper-
cibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, 
se tendrá por no interpuesta su solicitud. Lo anterior, no será impedimento 
para que el contribuyente presente una nueva solicitud cuando lo considere 
conveniente.

Por último, es necesario comentar que, dependiendo de la causa por la que 
te haya multado el SAT, y el tiempo que hayas demorado en solicitar la 
condonación, se determinará el porcentaje que te condonaran de la multa, 
entre más reciente sea la solicitud, mayor será el porcentaje de condona-
ción que puede ir desde un 10% hasta un 100%, todo depende, como 
ya comente, de la causa de la multa y del tiempo que tardes en solicitar la 
condonación, por ejemplo, si se trata de una multa por no cumplir con una 
obligación fiscal que no sea de pago y la solicitas dentro del mismo año de 
antigüedad en la que te impusieron la multa, tu porcentaje de reducción 
será del 70% de tu multa.
Bueno, ya conoces los casos en que puedes pedirle perdón al SAT por por-
tarte mal, ojalá te sea de utilidad, te salve de alguna situación apremiante 
y te sirva para reflexionar y liberarte de las culpas con las que cargas por 
incumplir tus obligaciones fiscales.

Saludos y hasta la próxima.
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1. Sobre los orígenes y los conceptos

El proceso de tutoría es un trabajo académico cara a cara, entre el tutorado y el tutor, 
que ofrece la posibilidad de discusión con base en la reflexión mutua; teniendo como 
propósito fundamental: la construcción de un producto de aprendizaje, con el objeto 
de favorecer la contrastación de la teoría con la práctica; y en el caso de la práctica 
docente, caben bien los registros de observación áulica y los informes.
De acuerdo con Comellas et all, la tutoría es “el proceso de atención, ayuda y 
seguimiento continuo de todo el alumnado en un contexto educativo”, lo cual 
–puede considerarse– forma parte de lo esencial en la formación docente. Sin 
embargo, es pertinente considerar que, en nuestra cultura, el tutor tiene el deber de 
proteger, de guiar y conducir a su tutorado a un buen fin.
En la Edad Media, la formación de artesanos e incluso la educación en las madrazas 
musulmanas, la tutoría formaba parte de una cadena jerárquica piramidal; así, el 
sabio, el gran maestro (el ustad), el guía, enseñaba al aprendiz los procedimientos 
(utens) para la elaboración de objetos; así como los fundamentos y principios 
conceptuales (docens), ligados a su religión y a sus tradiciones. Se trataba, de hecho, 
de un acompañamiento con el otro.
En nuestras culturas mesoamericanas sucedía algo parecido; en los centros educativos 
estaban los grandes maestros que se hacía cargo de los aprendices que querían 
abrazar la formación religiosa o los artes de la guerra; tal es el caso de los Calmécac y 
los Tepochcalli de los mexicas. Es así que:

El Calmécac 3 era un centro de formación religiosa; principalmente para los nobles; 
y sólo excepcionalmente se invitaba a jóvenes del pueblo que habían demostrado 
capacidades extraordinarias para el refuerzo del modelo educativo; y al lado del 
Calmécac existía Ichpochcalli; una especie de Calmécac femenino que servía para 
la educación de las mujeres; principalmente en las artes del buen vivir, para ser 
buenas esposas o para servir en los templos.
No hay que olvidar que la educación de los nobles en el Calmécac tenía fines 
monacales; así, el primer grado o Tlamacazto correspondía al nivel de monaguillo; 
el segundo grado o Tlamacaztli era el nivel de diácono y el tercer grado, el de 
Tlanamacac, correspondía al de sacerdote.
No obstante, también los nobles en el Calmécac recibían formación militar básica. 
En cambio, el Tepochcalli era un centro de formación militar donde los jóvenes del 
pueblo aprendían las artes de la guerra, a resistir las inclemencias del tiempo, del 
hambre, la fatiga, las torturas y las técnicas de persecución para la captura de sus 
enemigos. Pero al igual que en el Calmécac, aquí no todo era armas, combates o 
penurias; también eran instruidos en el conocimiento religioso4.

Como puede apreciarse, el modelo de tutoría –ya existente en nuestras culturas 
precolombinas– fue reforzado con nuevos ingredientes por los frailes misioneros 
de La Colonia, y posteriormente por los propios indígenas que quedaron a cargo. 
Subrayando que las órdenes religiosas evangelizadoras y mendicantes5 (pobres y 
limosneros) que vinieron a la Nueva España fueron, respectivamente, los Franciscanos, 
que arribaron en 1524; los Dominicos, en 1526; los Agustinos en 1533; los Jesuitas, 
que llegaron en 1572 y los Carmelitas Descalzos, que arribaron en 1585.
Los Jesuitas desarrollaron procesos de enseñanza tutorial con base en la disciplina y 

la demostración, tanto en las comunidades que crearon como en los conservatorios 
de artes y oficios. Lo cual se desarrollaba bajo el modelo de la tutoría individualizada y 
de grupos pequeños; pues a los aprendices se les enseñaba el procedimiento (utens) 
para el diseño y elaboración de objetos artesanales. Además de que se les enseñaba 
teología y fundamentos religiosos como parte de la evangelización.
La tutoría se trata, incluso hoy, de estar ahí; “estar con, ir en compañía de, o existir 
junto al otro. No se trata de ir antes de, sino de estar con. Al lado de. En la formación 
de investigar consiste en ir a la misión de la investigación, Es decir, investigar con6”. 
Consecuentemente, un Programa de Tutorías para el Posgrado, exige disponer del 
personal académico suficiente y eficiente, para que se haga cargo de los procesos 
formativos de acompañamiento tutorial.
Vale destacar que, en el marco de la tutoría, es indispensable que los estudiantes 
cuenten con la libertad suficiente que les permita utilizar sus iniciativas y percepciones, 
de tal forma que la realidad local, estatal, regional, nacional y mundial sea aprovechada 
como un espacio de circulación y resignificación de la cultura escolar y profesional, 
para ser incorporadas en sus disertaciones e informes para las tesis de grado. 

2. Los conceptos básicos: Tutoría y tutores

La tutoría es un proceso de acompañamiento profesional que lleva a cabo un 
profesional o persona que tiene una responsabilidad sobre un grupo o un equipo de 
trabajo. El tutor es el responsable de la buena marcha y conclusión de los procesos 
a su cargo; es un profesional que sabe y sabe hacer; que propone soluciones a los 
problemas que, durante al desarrollo de sus tareas, encuentran sus subordinados.
Particularmente, en el ámbito de lo educativo, la tutoría se entiende como un proceso 
de asistencia teórica y metodológica que ejerce un tutor sobre su tutorado; es decir, 
de un maestro con sus discípulos. Es, de hecho, una buena estrategia de aplicación 
permanente para estimular y fortalecer los procesos de interacción y socialización de 
los estudiantes de posgrado con sus colegas y profesores.
En lo que se refiere a la dirección y supervisión de programas educativos, como es 
el caso de lo que debe hacerse en una escuela o en una zona escolar, el supervisor 
acompaña a sus directores en el desarrollo de sus responsabilidades y éstos, a su 
vez, les dan seguimiento a sus docentes que realizan su práctica docente frente a 
grupo. Algo similar corresponde en la dirección de procesos de investigación educativa 
y desarrollo de tareas académicas en los programas de posgrado.
El tutor es un profesional de la docencia, graduado en alguna de las áreas de las 
ciencias de la educación o afines; es un docente del programa de posgrado, que forma 
parte de un Cuerpo Académico (CA); debiendo mostrar, durante todo el proceso de 
tutoría, una actitud flexible y constituirse –por lo tanto– en un facilitador de procesos 
de reflexión, creación e intervención, más que tratar de imponer –sin discutir ni 
convencer– sus posturas; generando procesos proactivos, a partir de situaciones 
problemáticas que propicien la creatividad y favorezcan el desarrollo de competencias 
basadas en el saber hacer, saber pensar, saber convivir (llegar a acuerdos), y otros más.
En resumen, en el contexto de la tutoría, el tutor es un guía de los procesos y los 
tutorados son quienes ejecutan las acciones educativas. De hecho, el tutor, se encarga 
de dirigir con responsabilidad y sapiencia las tareas que desempeñan sus tutorados.

Ideas básicas para la elaboración y 
puesta en práctica de un Programa de Tutorías para el 
Desarrollo de los Estudios de Posgrado en Educación

Por Dr. Antonio Alanís Huerta¹

¹ El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad de Caen, Francia desde 1984. Es profesor Titular en el Centro de Actualización del Magisterio 
en Michoacán (CAMM), en México, donde es responsable del curso de Iniciación a la Observación de los Procesos Escolares y del seminario de Indagación de los 
Procesos Educativos I y II de la Maestría en Educación con terminales en Educación Preescolar y en Educación Primaria. Profesor de posgrado en educación en 
diversas universidades públicas de México. Articulista especializado en educación y política de revistas digitales y de papel, de México, Barcelona, España y Buenos 
Aires, Argentina. Ex Consejero Electoral Propietario integrante del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del IFE. Miembro fundador del Grupo 
Internacional e Interdisciplinario EDRAC. Correo electrónico : dralanis8492@hotmail.com
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3. Los Cuerpos Académicos: El ámbito natural de la tutoría académica 
en el CAMM

Los CA en el CAMM, son los ámbitos naturales donde se desarrolla la mayor parte de 
las actividades académicas y de investigación que son debidamente controladas por 
los tutores o asesores de graduación de los estudiantes de posgrado, pues los equipos 
de investigación que los constituyen, son los responsables de los proyectos asociados 
a cada línea de investigación.
En el caso específico de los estudios de posgrado, la responsabilidad de la tutoría 
recae, principalmente, en los asesores de graduación; sin embargo, esta es una 
responsabilidad inherente a los CA de la institución. En estos equipos de trabajo 
especializados, se conoce el proyecto de investigación, se proyectan –conjuntamente 
con los estudiantes– tareas de búsqueda, pesquisa o levantamiento de información 
para conocer y sustentar debidamente los proyectos de investigación.
Es también aquí, en el ámbito de los CA, que se ofrecerán los cursos y seminarios 
especializados que se listan en cada uno de ellos, lo cual asegura la cercanía con los 
estudiantes, pues se prevé un proceso de acompañamiento durante el tiempo que 
permanezcan como alumnos del posgrado.
Es por ello que en este programa doctoral los CA tendrán a cargo, el desarrollo de 
Líneas Generadoras de Investigación y Aplicación del Conocimiento (LGIAC), inscritas 
en cada Cuerpo Académico. Todas estas líneas estarán vinculadas con los saberes 
institucionales y con la experiencia de los profesores e investigadores adscritos al 
CAMM, apoyados también por otros colegas invitados, procedentes de instituciones 
con las que el Centro tiene convenios bilaterales de colaboración.
Consecuentemente, los tutores de los estudiantes serán asignados por la coordinación 
académica del programa de posgrado, tomando en consideración la especialidad y el 
dominio temático de contenidos; su experiencia y expertise en el campo educativo que 
habrá de acoger los proyectos de investigación de los doctorantes.

4. Metodología de la tutoría:
Acompañamiento de los estudiantes de posgrado

La experiencia metodológica de la tutoría, al menos en el caso del CAMM, se ha ido 
construyendo, reorientado y consolidándose, a lo largo de 15 años; lo que corresponde 
con el tiempo que tiene ya el desarrollo del programa de posgrado en nuestra 
institución; asegurando el acompañamiento de nuestros estudiantes de Maestría 
durante el desarrollo de sus estudios de posgrado, en vinculación permanente con 
su práctica docente.
Este proceso ha tenido que ser así, en virtud de que los procesos de graduación en 
el posgrado del CAMM (en la Maestría en Educación) se conciben y se construyen 
por medio de la modalidad metodológica de Portafolios. Empero, en el caso de 
los estudios de posgrado se plantea que éstos se orientan, fundamentalmente, 
a la formación de profesionales para la investigación científica. En cuyo ámbito, la 
formación doctoral fortalece los hábitos de estudio, de investigación documental, de 
campo y experimental de los estudiantes. 
Como ya se ha señalado arriba, la tutoría de los estudiantes de posgrado se llevará 
a cabo en el seno de los Cuerpos Académicos pues es en ellos donde se ubican  los 
profesores e investigadores, especialistas temáticos, de las líneas de investigación que 
acogen a los estudiantes de posgrado; estos integrantes de los CA dominan también 

los procesos metodológicos para el desarrollo de sus trabajos académicos. 
Sin embargo, el tutor responsable del estudiante de posgrado, podrá recomendar 
la participación de otros especialistas del contexto nacional o internacional para 
fortalecer los procesos de investigación educativa de los estudiantes.

5. Los equipos de trabajo: Los especialistas y los estudiantes

En el seno de los CA, se constituirán los equipos de trabajo de tutoría y seguimiento 
académico de los estudiantes de posgrado. Por lo que serán los responsables de 
las LGIAC quienes acogerán –en primera instancia– los proyectos de investigación; 
y es precisamente el ámbito de los CA donde se asignarán –por la coordinación 
académica del programa– los tutores que acompañarán a los estudiantes durante su 
estancia institucional y académica en el programa de posgrado.
El tutor les conducirá por el manejo y uso de distintos recursos conceptuales y 
metodológicos para el desarrollo de la investigación educativa; entre ellos los 
instrumentos estadísticos para la representación de los procesos y los resultados de 
la investigación científica. Y en cada decisión de este tipo, el tutor ha de estar ahí para 
acompañar al estudiante durante el desarrollo de sus trabajos académicos.
Cabe subrayar que el tutor es el profesional de la educación y de la investigación 
científica cuya responsabilidad comienza cuando acoge a sus estudiantes en su CA y 
en la Línea Generadora de Investigación y Aplicación del Conocimiento (LGIAC), de la 
que es especialista; pero termina cuando el estudiante de posgrado concluye sus tesis.
Así mismo, es importante señalar que la experiencia de la tutoría –colectiva o 
personalizada– será un tema recurrente en un Seminario Permanente de interacción 
académica de los profesores del posgrado; en el cual podrán participar –si se considera 
necesario– los propios estudiantes del posgrado; así que, en este ámbito académico, 
se podrán discutir las formas y resultados de la tutoría e integrar las recomendaciones 
de los profesores y los estudiantes, derivados de la experiencia de educación mutua.

6. Los campos de la tutoría: 
De lo conceptual a lo metodológico e instrumental

En este ámbito (de la tutoría), se revisarán los avances de la investigación y de las 
distintas tareas del proceso de formación profesional; se realizarán exposiciones 
y conferencias breves para esclarecer –de forma directa y cara a cara– las distintas 
dudas teóricas (conceptuales) y metodológicas (instrumentales) del o los estudiantes 
del posgrado.
La tutoría, como proceso de acompañamiento teórico/documental y metodológico, es 
colectiva y personalizada; es colectiva, de un solo tutor para 2 o más estudiantes; es 
colectiva de varios tutores para 2 o más estudiantes del programa de posgrado. Y es 
personalizada, de un tutor para un solo estudiante, en diversos momentos.
Es importante destacar que la tutoría se orienta, principalmente, a los procesos de 
redacción de los informes relativos a las distintas etapas de la investigación; la cual 
se enfoca a la escritura académica; a la estructura gramatical y a la coherencia de 
la redacción de las ideas; a las técnicas documentales de búsqueda de información; 
al tratamiento de datos, tanto los que conciernen a la aplicación e interpretación de 
encuestas como de su representación estadística y gráfica.
En suma, es en el contexto académico de la tutoría, que se irá configurando el avance 
de las investigaciones, tanto en su parte documental y analítica con en la instrumental 
y explicativa.
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